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eLasfconsultasjáqü.ei en1 su pri
mera aplicación ha dado márgen 
el decreto sobre ejercicio del su
fragio universal han demostrado 
la conveniencia de resolver a l 
gunas dudas procedentes, no tan
to de oscuridad en el texto de la 
ley, como de la vacilación é in-
certidumbre nada extrañas cuan
do serrata de un sistema com
pletamente nuevo en el fondo y 
en los pormenores. E l Gobierno, 
deseoso de que para la próxima 
elección se estaWezcn una juris
prudencia uniforme respecto 4 
los casos que la de Ayuntamien
tos ha indicado como sujetos á 
variada interpretación, se ha pro
puesto dictar las aclaraciones que 
mas indispensables ha conside
rado. 

E l objeto de ellas no es otro 
qne el de desenvolver en su ge-
nuina amplitud él sufragio uni
versal, facilitando medios para 
que los electores emitan mas có
modamente sus votos. A este pro
pósito se han dirigido ya otras 
disposiciones sobre distribución 
de las cédulas talonarias, y al 
mismo tienden las reglas que en 
el siguiente decreto se estable
cen. 

No basta aumentar los cole
gios y secciones electorales has
ta los últimos términos que la 
ley consiente: es además preciso 
que por todos medios, hasta por 
aquellos que sugiere una des-
conñanza demasiado suspicaz si 
de asuntos ménos interesantes se 
tratara, se obtenga la seguridad 
de que ningún elector quedará 
indebidamente privado de emi
tir su voto, y de que tampoco sea 
fácil la suplantación de personas 
que pudiera intentarse á merced 
de la confusión que producir sue
le el número excesivo de perso
nas que toman parte en cual
quier acto público. 

Para conseguir este legal pro
pósito, no sólo se ha reglamen
tado cuidadosamente el reparto 
de las cédulas, sino que ahora se 

prp<jui'a.: eyitár ,cúaiqü¡erá: fáltai 
prpporcionandb'hasta: el lúltimo 
ínomentó 'la 'ádqúisicióii dé ellas. 

Refléréhsé éstas dispósioióhes 
únicamente á los que no hubiesen 
llegado'4.recibir, las cédulas ta-
lon;iriás;.,pero coiuó pudiera , su-
.cedejy y- sacederá"seguramente, 
queinuchos .'electores las.jriérdah, 
una vez recitmas, 'precisábase' 
adoptar un medio para que, sin 
peligro de fraude, se subsanase 
esa falta disculpable. Así, pues, 
se concede el derecho de reclamar 
por segunda y tercera vez las 
cédulas perdidas, pero de tal ma
nera que puedan reconocer fácil
mente las primeras cuya nulidad 
se establece, siendo motivo de 
persecución criminal el uso ma
licioso que de ellas intente ha
cerse. 

Otra aclaración mas impor
tante se ha conceptuado ne
cesaria. Los electores pertene
cientes al ejército y armada de
ben votar en el punto donde se 
encuentren el dia déla elección, 
siempre que lleven en él dos 
meses de residencia continuada. 
Se ha querido con esto precaver 
hasta la sospecha de que inten
tasen los Gobiernos echar en la 
balanza electoral, cuando la vie
sen inclinada en su perjuicio, 
el peso de los votos militares lle
vados intencionalmente 4 algún 
distrito. Sin embargo, la inteli
gencia material del artículo c i 
tado produciría otro agravio pri
vando 4 los electores militares 
de ejercitar su derecho, puesto 
jue la movilidad del servicio 
impedirá frecuentemente que re
sidan en un mismo punto los 
dos meses prefijados. Dentro de 
una misma circunscripción va
rían de residencia, especialmen
te las fuerzas de Guardia civil y 
Carabineros, siendo espedito 
conciliar el uso de su derecho 
con la seguridad de que no fue
ra á abusarse en la manera an
tes insinuada. Reasumiéndose 
en las circunscripciones electo
rales todos los sufragios emiti
dos en los"divérsos colegios y 
secciones, claro íes qüa no: se, a l 
tera el resultado por votar en 
unoúotro punto las fuerzas mili
tares que en cada circunscrip
ción hayan residido los dos me
ses. Esta aclaración es la que 

ahora se hace.'evitando agrá-; 
vios y. conflictos sin faltar á la 
riizon y espíritu 'de la" ley. !5n 
cuanto á las fuerzas dé; la arma
da, .és aun mas justificada la 
confesión qué so haco: autorizán
dolas 4' votar en el' puerto en 
qüé.se hallen, porqué la éspe-
ciálidad'de'su servicio 'hacé que, 
hü' tengan ni •pueda' considérá'r^- ¡ 
seles otra residencia que la ge
neral on los departamentos ma
rítimos. 

Unidas las precedentes resolu
ciones á las que llevan el objeto 
de impedir el reprobado manejo, 
ya en alguna parte empleado, de 
estorbar la entrada en los loca
les de elecéion, aglomerándose 
en ellos un número de electores 
que los haga inaccesibles 4 otros, 
completan el propósito del Go
bierno , eñcaininando 4 hacer 
efectivas la verdad y la libertad 
del sufragio. Las Autoridades y 
todos los buenos ciudadanos coo
perarán á que se consiga este ob
jeto, tanto más necesario hoy, 
cuanto que va 4 reconstituirse el 
estado político de la Nación de 
una manera radical y nueva en 
nuestra historia, y cuanto que 
mayores y más desesperados son 
los esfuerzos que para impedirlo 
hacen los enemigos de la liber
tad y délas conquistas áque sir
ve de necesario fundamento. 

Por tanto, en uso de las atri
buciones que como Ministro do 
la Gobernación me corresponden, 
y de acuerdo con el Gobierno 
Provisional, 

Vengo en decretar lo siguien
te. 

Artículo 1.* Los distritos mu
nicipales se dividirán en tantos 
colegios electorales como Alcal
des deben tener, según la esca
la proporcional que establece el 
art. 33 de la ley de Ayunta
mientos. 

Art. 2.° En las poblaciones 
que por pasar de 500 vecinos ha
ya dos ó mas colegios, cada uno 
de estos se subdividirá en dos 
secciones electorales. 

Art. 3.° En las poblaciones 
de más de 5.000 vecinos el A -
yuntamiento por si, ó á indica
ción del Gobernador ó de la Di 
putación provincial, aumentará 
el número do las secciones, siem

pre que no exceda del de Alcal
des de barrio. • 
'. Art . 4." E n l a puerta dé cada 

local en que se verifiquen las 
éleccíonos estará expuesta a l pú
blico una lista certificada de los 
electores que corresponden al Co
legio.' Dicha : lista se colocará 
desdé el dia 12 de Enero hasta 
que;las elecciones hayan térmi-
nado. 

Art. 5.° Todo el que estando 
inscrito en el padrón general do 
electores jhaya sido excluido de 
la lista parcial del colegio ó sec
ción á qué debe pertenecer tiene 
derecho á reclamar en cualquier 
momento ante el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, ó ante 
la comisión encargada de distri
buir las cédulas á domicilio. 

Art: 6 ° Si resultase que en 
efecto estaba inscrito en el pa
drón general de electores, el Se
cretario del Ayuntamiento tiene 
obligación de expedir un certifi
cado en que consto el hecho que, 
con el V 'B.'del Alcalde ó de cual
quier individuo de la referida 
comisión, le servirá para ser ad
mitido á votar, siempre que pre
sente la cédula talonaria. 

Art. 7." E l censo general de 
los electores de cada distrito mu
nicipal se custodiará en la Se
cretaria del Ayuntamiento du
rante todo el período electoral 
á disposición de los que quieran 
examinarlo. 

Art. 8.' El Alcalde Presidente 
del Apuntamiento y el Secretario 
del mismo que ocultasen el pa
drón, ó no permitiesen á cual
quier elector el examen de quo 
trata el artículo anterior, serin 
castigados por delito de falsedad, 
al tenor de lo dispuesto en el 
art. 121 del decreto electoral de 
9 de Noviembre último. 

Art. 9.* En cualquier tiem
po se expedirán nuevas cédulas 
talonarias 4 todo elector inscri
to en el padrón, y que alegase 
habérsele perdido las primeras ó 
haber sido privado de ellas. E n 
las cédulas que se dén por sez/un-
Ua ó tareera voz se hará constar 
esta circunstancia, anotándola 
también asi en el libro talona
rio. 

Art. 10. Se anotarán en una 
lista especial los nombres de los 
electores á quienes se haya re-



partido cédulas duplicadas ó tr i 
plicadas, y en cada mesa habrá 
nota certificada de las que corres
ponden á aquel colegio <$ sección. 

Art. I I . Sólo servirá , para 
acreditar el derecho á votar la 
última cédula repartida: las pri
meras son nulas, y los que las 
presenten podrán ser persegui
dos por el delito de falsedad.. 

Art. 12. Los electores per
tenecientes al ejército de tierra 
en sus distintas armas, que es-
ten en activo servicio, podrán 
votar en el punto donde se en
cuentren, siempre que- presen
ten la cédula de que . trata el 
art. 11 del- decreto electoral, y 
hayan residido durante los dps 
últimos . meses en pueblos que 
pertenezcan á- la misma circuns
cripción 
•: Art; 13. Los; pertenecientes 
á la' armada, también fin. actlyo 
servicio, podrán yotar del misr 

«Mfcítr'eB-, ^ » t a f * * - | a e * a f a ' i 
residido durante los últimos dos 
meses en departamentos maríti
mos de la; Península.: 

Art.. 14. Los Jefes :de las 
fuerzas de que tratan los dos ar
tículos anteriores remitirán á los 
Alcaldés .dos'.dias jmtes de, la -
eloccion,1 y tó h a r ^ c & s ^ j W . i' 
lá relación numerada y por OT--
den alfabético de que habla la 
segunda parte del art. 11 deláe;s 
creto citado. ' •<-—--

Art. 15. Las mesas electo
rales se .poloioaránjde ¡modo goe 
^(éiieQtfíriés'p.uedw^ye'r el acto 
de eníregar,lM/(wpéleias y.jisu 
colocación*¡dentrorde' júriía. 
. Ari . l í . i ; Los Présidenies dé 

las mismas cuidarán,deque.tan
to él:'aáilon en ,que sé yerifican 
las -eieccione? jCompy:las ayéni-
.(&s quVi ¿«mduzcaniál .-local '< esf 
tóii swmjire (íespfáadós, de iñar 

f ta, jiqné;: los&pi&Bfa 'mtte*; 
t^..y-^lir!fásikaj*nW2 >.tí.<i i 

. Art. 17. Los Presidentes ten
drán á su disposición los agen
tes municipales que oonsideren 
necesarios para hacer observar 
el (irden y respetar su autoridad 
dentro del local y á las inmedia
ciones del jnismo.;, ; i 

Art^ l S i . A'ningan , elector 
•se le impedirá la-óntráda^ení el 
local de la elección durante el 
escrutinio^ 
"^ánTlS. los votos se podría 
emitir tanto en papeletas im
presas pomo manuscritas. , 
^.•liiádria'e/deEhe'rp.de, 18.60.̂ -: 
El . SjUnístro,, itó¡ ¿a; ^pblernápion, • 

1 J a qué "hé : dispiieiHó '¿niblicgir 
por ISóditiii extrwrdiiianá 'átjlk 
dé qúé lós Sr'es. 'AlcíildétjMivcédáh 
mntedíalámenle "-jtW dimsíoñ'de 
''faMslCblegios 'pimio ''ÁlóáUles lis 

J . . . ; - : 

^esponda^con'lárreiim d lo dis-
_ mesto '"en é^«^í|cM,;o«38 3/ en el 
2.* de lábreseme dí^xfslcion. De
biendo coCoc^^xá-Jf puerta del 
locaíjen que sss ir f^nela elección 
'itikmtta ceri^(ca4ig de los elec
tores que correspondan á cada Co
legio i sección, se hace preciso que 
los Secretarios practiquen inme-
dÍM&$i§<jgte la operacim indicada; 
m ía inteligencia que si en atgun 
puntó se motivase la menor recla
mación respecto ai particular in 
dicado, les exigiré la responsabi
lidad consiguiente, sin perjuicio 
de laqufacoriresgaiffi.á,.fas,Alcal
des ' ¿ ' 'quiéitiis 'ineumié 'espe-
cialmenle cuidar del exacto cum
plimiento de cuantopor sus supe-
r¡oreS'agerérqúieós'V wJtsopre-
venga. -

Zeon 9 de Enero de l é éá . 
. • J ! ' ¡ | . ' - ; : . ¡ . : ¡ 

El Gobenudor, 
T^méa de A. 'Árderitia. 
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Impreáta de Mifion. 
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